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PARA SU INFORMACIÓN X  ENVIAR PROYECTO DE RESPUESTA   FAVOR DAR CONCEPTO   

         

DAR RESPUESTA  Y ENVIAR COPIA   ENCARGARSE DEL ASUNTO   FAVOR TRAMITAR   

         

ENTERARSE Y DEVOLVER   DILIGENCIAR Y DEVOLVER   OTRO   

         

 
 
Asunto: Remisión informe de Acompañamiento a la Rendición del Informe de Uso de Software D.N.D.A. a Diciembre 
    de 2020 
 
Cordial Saludo. 
 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento del deber legal de reportar la legalidad del software utilizado por la 
Administración Municipal ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, entidad adscrita al Ministerio del Interior. 
El mencionado reporte fue realizado el día 19 de marzo de 2020, una vez verificada la legalidad, mediante 
información rendida por la Dirección de TI y C y una revisión de una muestra de los equipos. 
 
En archivo adjunto remitimos el informe correspondiente a la verificación desarrollada y la certificación del reporte 
realizado ante la DNDA. El informe contiene conclusiones y recomendaciones para la Segunda Línea de Defensa. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
JOSÉ HUMBERTO PACHECO VELASCO 
Jefe de Control Interno 
 
Copia: Dr. Oscar Eduardo Escobar García – Alcalde Municipal  

Dra. Luz Adriana Vásquez – Secretaria General 
 
Redactor:  Arvey Lozano – Profesional Universitario Grado 02 
Transcriptor: Arvey Lozano – Profesional Universitario Grado 02 
Revisó:   José Humberto Pacheco Velasco – Jefe de Control Interno 
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Palmira, 26 / Marzo / 2021   
 

 
PARA:  PABLO CARDONA 
 Director de Tecnología, Innovación y Ciencia (TI y C) 
 
DE:  JOSÉ HUMBERTO PACHECO VELASCO 
   Jefe de Oficina de Control Interno 
 



















CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL VIGENCIA 2021

Respetado(a) Usuario(a):
José Humberto Pacheco Velasco
Alcaldía de Palmira
Palmira (Valle del Cauca)

Le  informamos  que  luego  de  verificar  en  nuestros  archivos,  se  encontró  que  efectivamente  el
19-03-2021 usted remitió ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, con éxito el informe de
software legal, con los siguientes datos:

Orden Municipal
Sector Administración Pública
Departamento Valle del Cauca
Municipio Palmira
Entidad Alcaldía de Palmira
Nit 891.380.007-3
Nombre funcionario José Humberto Pacheco Velasco
Dependencia Oficina de Control Interno
Cargo Jefe de Control Interno
1.Con cuantos equipos cuenta la entidad 700
2. El software se encuentra debidamente
licenciado? Si

3. ¿Qué mecanismos de control se han
implementado para evitar que los usuarios
instalen programas o aplicativos que no cuenten
con la licencia respectiva?

Los equipos de cómputo de la entidad se
encuentran matriculados al Dominio palmira.local,
lo cual facilita el control en el momento que un
usuario no autorizado desee instalar un aplicativos
como cliente. Además se han definido perfiles de
usuario según su rol en la red local, Políticas de
Seguridad de la Información que han sido
socializadas y se realiza seguimiento de
instalaciones a través de la consola de Antivirus.

4. ¿Cuál es el destino final que se le da al software
dado de baja en su entidad?

Se realiza la desinstalación del software de los
equipos que van a ser dados de baja, para reúso
de licencias a perpetuidad, sólo si es
licenciamiento con soporte del fabricante.

Cualquier otra inquietud estaremos atentos a responderla a través del número telefónico (571) 7868220
ext. 1114, o al correo electrónico info@derechodeautor.gov.co

http://52.247.48.139:8080/isoft/info@derechodeautor.gov.co


Se ha enviado una copia al correo registrado: jose.pacheco@palmira.gov.co


